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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

Villavicencio, primero (1°) de febrero de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN 	: 50001 33 31 004 2009 00160 00 
DEMANDANTE 	: JUAN JOSÉ ROBLES RUIZ Y OTROS 
DEMANDADO 	: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 

NACIONAL 
ACCIÓN 	 : REPARACIÓN DIRECTA 

Pone en conocimiento irregularidad procesal: 

Encontrándose el expediente de la referencia para sentencia, observa el Despacho 
que el procedimiento adolece de una irregularidad procesal, conforme pasa a 
exponerse: 

El 11 de septiembre de 2009, se admitió la demanda y al observar el auto, se 
advierte que no fueron incluidos expresamente los señores Juan José Robles Ruiz 
y Luisa Delia Ruíz de Robles, en calidad de padres de la víctima Fidel Evelio Robles 
Ruiz. 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que los citados señores Juan José Robles Ruiz 
y Luisa Delia Ruíz de Robles, están debidamente representados por apoderado 
judicial, tal como se observa a folio 58 de expediente, lo que podría configurar una 
posible irregularidad procesal, razón por la cual se pone en conocimiento de las 
partes y del ministerio público, la que de no ser alegada en el término previsto, se 
entenderá saneada. 

2. Citación a audiencia de reconstrucción de expediente: 

Por otro lado, evidencia el Despacho que en auto de fecha 10 de junio de 2010, se 
ordenó oficiar al Juzgado Octavo de Instrucción Penal Militar, con el fin de que 
remitiera copia auténtica de la investigación preliminar adelantada con ocasión de 
la muerte del señor Fidel Evelio Robles Ruíz. En efecto, se pudo determinar que 
referido Juzgado allegó la investigación preliminar N° 087 de 2007, en dos 
cuadernos con 300 y 134 folios (fl. 150); sin embargo, se observa que en el 
expediente se encuentra únicamente el segundo cuaderno de dicha investigación. 

Por lo anterior, por Secretaría, cítese a las partes, con el fin de llevar a cabo 
audiencia para la reconstrucción del cuaderno anexo faltante, para el día veintisiete 
(27) de febrero de 2019, a las 3:00 p.m. 



1 

do] 
Judicatura 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

- 'en 	el estado N° 11 	de fecha 
és e notifican- uto anterior. 

11!0 . 

Pt 

e 

Fijado a 

Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superiorpeolr dela  

República de 

co   

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  


	Page 1
	Page 2

